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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO: Declarar de interés legislativo la realización de II Encuentro Provincial de la Mujer 2007  , a realizarse los días 9 y 10 de Marzo del corriente organizado por la Municipalidad de Ituzaingó.-

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente:

Organizado por la  Dirección de la Mujer de la Municipalidad de Ituzaingó  se realizará el II Encuentro Provincial de la Mujer los días 9 y 10 de Marzo del corriente.-

Este importante evento nuclea a mujeres  Docentes, Periodistas, Funcionarias, Legisladoras Nacionales y Provinciales, Concejales, Intendentes, etc. con el fin de tratar temáticas de género.

Las panelistas disertarán sobre las experiencias de sus  respectivas  funciones durante estos dos días, en el Centro Cultural de la ciudad de Ituzaingó   en el marco de la conmemoración del día Internacional de la Mujer.-  

Por lo expuesto es de suma importancia que desde este Cuerpo se de apoyo a este tipo de actividades donde se abordan cuestiones que enriquecen y fortalecen las políticas publicas de genero.

 Por ello: 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA  RESUELVE

ARTICULO 1º: DECLARAR  de interés legislativo la realización de II  Encuentro Provincial de la Mujer 2007, a realizarse los días 9 y 10 de Marzo del corriente en la ciudad de Ituzaingó.-

ARTÍCULO 2º: De forma.-
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